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¿Hay solo una forma de habitar el mundo?



¿Qué es el Capacitismo?

Es un sistema de poder que privilegia ciertos

cuerpos y mentes como “normales” y margina

aquellos que no se ajustan a dichos estándares”



“El capacitismo se articula como una 
política cognitiva del comportamiento: 
castiga lo que 
no se comprende.”

Ocularcentrismo, cuerdismo, 
oyentismo, neurocapacitismo...

(Goodley, 2014)



“En una cultura ocularcentrista, la ceguera 
se convierte en una metáfora de 
ignorancia, cuando podría ser una forma 
legítima de estar en el mundo.”

Ocularcentrismo (Ocularcentrism)

(Kleege, 2018)



“El cuerdo decide por el loco. El cuerdo 
habla por el loco. El cuerdo narra al loco. 
Así funciona el cuerdo-centrismo.”

Cuerdismo (Sanism)

(LeBlanc & Kinsman, 2019)



Corporalismo normativo, capacitismo 
estético, Heterocapacitismo...

Otras conceptualizaciones



Confrontar, interpelar, incomodar. 
Son actos políticos necesarios, válidos y 
legítimos desde los colectivos de personas 
con discapacidad.

Nombrar la opresión



“La figura del ‘normate’ encarna el cuerpo
social deseable: aquel que no incomoda, no 
demanda, no interrumpe.”

Contraposición político-colectiva



“La autonomía en el modelo capacitista es 
una ficción normada que desconoce que 
todos, en diferentes grados, somos seres 
interdependientes.”

¿El Capacitismo es inherente al ser humano?









“Los cuerposque no se adaptana la lógicade la 
fábricason apartados, confinados, medicalizados”

(Garland-Thomson, 1997)

Revolución industrial.
La normalidad: 
¿Una invención moderna?



Del capacitismo industrial al 
capacitismo psicosocial

- Ansiedad
- Depresión
- Estrés

+ Autosuficiencia
+ Productividad
+ Resiliencia
+ Fortaleza mental



“La eugenesia representa una de las formas 
más extremas de capacitismo, justificando la 
eliminación selectiva de ciertos cuerpos bajo el 
pretexto de pureza o mejoramiento humano”

¿Ciencia o Capacitismo reforzado?
Eugenesia 



Ventriloquía Institucional
¿Una manifestación del capacitismo político?

“Las personas con discapacidad
siguen siendo vistas como objetos
de políticas, no como sujetas de
derechospolíticos”

(Degener, 2016)

“La ventriloquía institucional designa
la práctica de hablar por los sujetos
sincederles lapalabra real”

(Tremain, 2020)



Conclusión

Reducir el capacitismo a prejuicios

individuales minimiza su dimensión

estructural. Se trata de un orden

social que produce jerarquías y

distribuye privilegios en función de

normas corporales, cognitivas y

comunicativas. Se manifiesta en el

diseño arquitectónico, en las leyes,

en los sistemas educativos y en los

lenguajes institucionales .

(Titchkosky, 2007).

No es resultado de actitudes individuales, sino de

dispositivos normativos que modelan la forma de

percibir y valorar los cuerpos.

Por eso, el capacitismo no se erradica con

tolerancia, sino con justicia estructural.

“La lucha contra el capacitismo no busca incluir

cuerpos ‘disfuncionales’ en un mundo funcional.

Busca desmontar la ficción de que existe una

única forma funcional de estar en el mundo.



“Nombrar la opresión no es un acto de 
hostilidad. Es un acto de lucidez.”

(Tremain, 2020)



¡Gracias!

Contacto

mecanismoindependiente@cndh.org.mx

discapacidad@cndh.org.mx

¡Gracias!



Accesibilidad desde la 
perspectiva de los 
Derechos Humanos

Germán Emmanuel Bautista Hernández



“La falta de accesibilidad es una forma muy sutil
de discriminación.”

Yanis Vardakastanis, Presidente 
del Foro Europeo de Personas 

con Discapacidad



Agenda 2030 Objetivo 11. Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles 



Metas del objetivo 11

• 11.1 Para 2030, asegurar el acceso de todas las personas
a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y
asequibles y mejorar los barrios marginales

• 11.2 Para 2030, proporcionar acceso a sistemas de
transporte seguros, asequibles, accesibles y sostenibles
para todos y mejorar la seguridad vial, en particular
mediante la ampliación del transporte público, prestando
especial atención a las necesidades de las personas en
situación vulnerable, las mujeres, los niños, las personas
con discapacidad y las personas de edad

• 11.5 Para 2030, reducir de forma significativa el número de
muertes y de personas afectadas por los desastres,
incluidos los relacionados con el agua, y reducir
sustancialmente las pérdidas económicas directas
vinculadas al producto interno bruto mundial causadas por
los desastres, haciendo especial hincapié en la protección
de los pobres y las personas en situaciones vulnerables



Metas del objetivo 11

• 11.7 Para 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y
espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular
para las mujeres y los niños, las personas de edad y las personas
con discapacidad

• 11.b Para 2020, aumentar sustancialmente el número de ciudades
y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha
políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso
eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres, y desarrollar y
poner en práctica, en consonancia con el Marco de Sendai para la
Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral
de los riesgos de desastre a todos los niveles



¿Qué es 
accesibilidad?



La accesibilidad es el 
instrumento necesario para el 
disfrute pleno y efectivo de 
los derechos humanos de las 
personas con discapacidad. 
Se encuentra inscrita en el 
artículo 3 como principio 
general, y se desarrolla en el 
artículo 9 como obligación 
para los estados partes. 
Estos artículos son de 
aplicación transversal.



Ordenamientos

Previo a la elaboración de la Convención sobre los derechos de las 
Personas con Discapacidad, la idea de acceso (accesibilidad) ya se 
recogía en el articulado de otros instrumentos internacionales, tales 

como:

Art. 21 de la Declaración 
Universal de los derechos 

Humanos,

Art. 13 del Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y 

Culturales

Observación General N° 5, 
“Personas con Discapacidad” del 

Comité sobre los Derechos 
Económicos, Sociales y 

Culturales.

De manera general y específica 
en otros instrumentos:

Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos;

Convención sobre los derechos 
de los Niños;

Normas sobre la Igualdad de 
Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad.





Convención Sobre los 
Derechos de las Personas 
con Discapacidad



• . A fin de que las personas con 
discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida, los 
Estados Partes adoptarán medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de 
las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones.

Artículo 9, 

Accesibilidad

•..incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de 
uso público, tanto en zonas urbanas 
como rurales. Estas medidas, que 
incluirán la identificación y eliminación 
de obstáculos y barreras de acceso, se 
aplicarán, entre otras cosas, a: 



• a) Los edificios, las vías 
públicas, el transporte y otras 
instalaciones exteriores e 
interiores como escuelas, 
viviendas, instalaciones 
médicas y lugares de trabajo. 

• b) Los servicios de 
información, comunicaciones y 
de otro tipo, incluidos los 
servicios electrónicos y de 
emergencia. 



2.Los Estados Partes 
también adoptarán las 
medidas pertinentes para: 

a) Desarrollar, promulgar 
y supervisar la aplicación de 
normas mínimas y directrices 
sobre la accesibilidad de las 
instalaciones y los servicios 
abiertos al público o de uso 

público. 

b) Asegurar que las 
entidades privadas que 

proporcionan instalaciones y 
servicios abiertos al público o 

de uso público tengan en 
cuenta todos los aspectos de 

su accesibilidad para las 
personas con discapacidad. 



2. Los Estados Partes 
también adoptarán las 
medidas pertinentes para: 

• c) Ofrecer formación a todas 
las personas involucradas en 
los problemas de accesibilidad 
a que se enfrentan las personas 
con discapacidad. 

• d) Dotar a los edificios y otras 
instalaciones abiertas al público 
de señalización en Braille y en 
formatos de fácil lectura y 
comprensión.



2. Los Estados Partes también 
adoptarán las medidas pertinentes para: 

e) Ofrecer formas de 
asistencia humana o animal e 

intermediarios, incluidos guías, 
lectores e intérpretes 

profesionales de la lengua de 
señas, para facilitar el acceso a 
edificios y otras instalaciones 

abiertas al público. 

f)  Promover otras formas 
adecuadas de asistencia y 
apoyo a las personas con 

discapacidad para asegurar su 
acceso a la información. 



2. Los Estados Partes también 
adoptarán las medidas pertinentes para:

g) Promover el 
acceso de las 
personas con 

discapacidad a los 
nuevos sistemas y 
tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones, 
incluida Internet. 

h) Promover el 
diseño, el desarrollo, 

la producción y la 
distribución de 

sistemas y tecnologías 
de la información y las 

comunicaciones 
accesibles en una 

etapa temprana, a fin 
de que estos sistemas 

y tecnologías sean 
accesibles al menor 

costo.



El artículo 9

• Asegura que la 
accesibilidad no sólo se 
dirija a las ciudades, sino 
también a las personas 
con discapacidad que 
viven en comunidades 
rurales y;

• Obliga a los Estados a 
requerir que las entidades 
privadas abiertas al 
público en general 
cumplan con el Artículo 9.



El artículo 9

Tiene por objeto informar y 
contribuir en la interpretación y 

aplicación de todos los 
derechos humanos contenidos 

en la CDPD.

Requiere a los Estados que 
identifiquen y eliminen los 

obstáculos y las barreras a la 
participación de las personas 
con discapacidad, para que 

puedan “vivir en forma 
independiente y ser incluidas 

plenamente en todos los 
aspectos de la vida



PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL DECENIO DE LAS AMÉRICAS POR LOS
DERECHOS Y LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (2016-2026)6.

• Accesibilidad Asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, con autonomía y
seguridad, tomando en cuenta la pertinencia
cultural, y en igualdad de condiciones con los
demás, al entorno físico, espacios,
equipamientos urbanos, edificios, servicios de
transporte y otros servicios públicos o abiertos al
público, tanto en zonas urbanas como rurales,
así como garantizar el acceso de las personas
con discapacidad a los sistemas y las
tecnologías de la información y de las
comunicaciones, cualquiera que sea la



Marco jurídico sobre accesibilidad 



1. Normativa relacionada con la accesibilidad en el 
entorno físico

En
to

rn
o

 F
ís

ic
o

Ley General de Inclusión de Personas con Discapacidad y su
Reglamento.

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

Ley General de Turismo.

Ley General de Infraestructura Física Educativa y su
Reglamento.

Norma Mexicana NMX-AA-164-SCFI-2013, Edificación
sustentable - criterios y requerimientos ambientales mínimos.

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las
características arquitectónicas para facilitar el acceso, tránsito, uso y
permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos para la
atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud

Norma Oficial Mexicana NOM-034-STPS-2016. Condiciones de seguridad
para el acceso y desarrollo de actividades de trabajadores con discapacidad
en los centros de trabajo.

Reglamento federal de seguridad y salud en el trabajo.

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la
accesibilidad de las personas con discapacidad a inmuebles
federales.



2. Normativa relacionada con la accesibilidad 
en el transporte

Tr
an

sp
o

rt
e

Ley General de Inclusión de Personas con Discapacidad y su Reglamento. 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Ley de Aeropuertos 

Circular Obligatoria CO SA-09.2/13 Lineamientos para la Accesibilidad de las Personas 
con Discapacidad y/o Movilidad Reducida a las Infraestructuras Aeroportuarias y al 

Servicio de Transporte Aéreo.



3. Normativa relacionada con la accesibilidad en la 
información y las comunicaciones

In
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n
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Ley General de Inclusión de Personas con Discapacidad y su Reglamento

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Lineamientos generales de accesibilidad a servicios de telecomunicaciones para los 
usuarios con discapacidad

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales de accesibilidad Web que 
deben observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y 

las empresas productivas del Estado

NMX-R-099-SCFI-2018 Requisitos de accesibilidad

NMX-I-153/01/NYCE-2008 Tecnología de la información 



Informes periódicos CDPD







Obligaciones del Estado respecto a la 
accesibilidad

El derecho internacional de los 
derechos humanos brinda un fuerte 
apoyo a la accesibilidad para las 
personas con discapacidad con el 
objeto de que éstas puedan tener 
una vida independiente y participar 
plenamente en todos los aspectos 
de la vida. A ese propósito, el Estado 
tiene:



Obligación de respetar: debe 
abstenerse de incurrir en todo acto, 

costumbre o práctica que genere 
barreras a la accesibilidad;

Obligación de proteger: debe asegurar 
que los actores no estatales o 

“privados” no creen o no eliminen 
barreras de acceso para las personas 

con discapacidad;

Obligación de realizar: tomar acciones 
proactivas  para asegurar la 

accesibilidad para las personas con 
discapacidad.



Conceptos a los que se 
Vincula

a) “Diseño Universal”: se entenderá el diseño 
de productos, entornos, programas y 

servicios que puedan utilizar todas las 
personas, en la mayor medida posible, sin 

necesidad de adaptación ni diseño 
especializado. El “diseño universal” no 

excluirá las ayudas técnicas para grupos 
particulares de personas con discapacidad, 
cuando se necesiten. (artículo 2 de la CDPD 

y Frac. IV del artículo 1ro. de la LFPED)



Principios del Diseño Universal

• 1. Uso equitativo

• 2. Uso Flexible

• 3. Uso Simple e Intuitivo

• 4. Información Perceptible

• 5. Tolerancia al Error

• 6. Mínimo Esfuerzo Físico

• 7. Adecuado Tamaño de Aproximación y Uso



Conceptos a los que se Vincula

• Para conocer los principios del diseño
universal, ingresar a:
https://design.ncsu.edu/wp-
content/uploads/2022/11/principles-of-
universal-design.pdf

https://design.ncsu.edu/wp-content/uploads/2022/11/principles-of-universal-design.pdf


Ajustes razonables

b).- “ajustes razonables”: se entenderán las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad 
el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 
(artículo 2 de la CDPD y la Fracc I de la LFPED)  

Encuentran su antecedente en Estados Unidos (Titulo 7mo. de 
la Enmienda del Civil Rigths Act, 1974)

y Canadá (artículo 15 de la Carta Canadiense de Derechos y 
Libertades y Carta de Derechos y Libertades de Quebec)



ORDENAMIENTOS EN LOS QUE 
SE DEFINEN

CDPD

Artículo 2 (Definiciones )

(...)

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones 
y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan 
una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales;



ORDENAMIENTOS EN LOS QUE 
SE DEFINEN

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad

Art. 2 (definiciones)

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

(...)

II. Ajustes Razonables. Se entenderán las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales;



LFPED

Art. 1

(...)

Ajustes razonables: Las modificaciones y 
adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, que al realizarlas no 
impongan una carga desproporcionada o afecten 
derechos de terceros, que se aplican cuando se 
requieran en un caso particular, para garantizar que 
las personas gocen o ejerzan sus derechos en 
igualdad de condiciones con las demás;



¿QUÉ SON?

• Son una respuesta específica a una necesidad única de accesibilidad de un 
individuo;

• Requieren una discusión entre el proveedor y la persona con una 
discapacidad para asegurar que el ajuste alcance la necesidad de 
accesibilidad de la persona con discapacidad y que pueda ser 
implementada por el proveedor;

• Deben proporcionarse de forma individual para facilitar el acceso a la 
justicia, el derecho a la salud, el derecho a la participación en la vida política 
y pública, y el derecho a vivir de forma independiente, entre otros derechos

• Deben ser evaluados constante y permanentemente y, de acuerdo a la 
edad, la provisión de ajustes razonables puede incluir la opinión de la madre 
o padre

• Pueden o no realizarse si el hacerlo impone una “carga desproporcionada o 
indebida” sobre la persona u organización que deba llevarlo a cabo.



APLICACIÓN

• A fin de no perpetuar la discriminación por motivos 
de discapacidad, deben aplicarse en todos los 
ámbitos y durante toda la vida de las personas con 
discapacidad.

• Empleo, educación, salud, rehabilitación y 
habilitación, acceso a la justicia, hogar y familia, 
participación política, recreación, deporte...

• No deben confundirse con la asistencia personal, los 
apoyos para la toma de decisiones o los ajustes de 
procedimiento



DISTINCIÓN JURÍDICO-
CONCEPTUAL

Concepto Obligación Aplicación Alcance

Diseño 

universal

Ex ante Gradual Todas las 

personas

Accesibilidad Ex ante Gradual Grupos de 

personas con 

discapacidad

Ajustes 

razonables

ex nunc Inmediata Individual



PUEDEN CONSISTIR EN:

Ej empl os  de aj ust es  razonabl es

• Cambiar la ubicación de un espaci o;
• Ofrecer diferentes formas de comunicación;

• Aumentar el tamaño de l et ra;
• Facilitar los materiales o brindar la comunicación en lengua de señas;

• Ofrecer información en un f ormato al t ernat i vo;
• Permitir que los personas usen dispositivos y tecnología de acuerdo a sus  

requeri mi entos;
• Consi derar l a posi bi l i dad de real i zar aj ust es  i nmateri al es:
• Permitir que una persona disponga de más t i empo;

• Reduci r l os  ni vel es  de rui do de f ondo;



METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN 
DE AJUSTES RAZONABLES

I) Detectar y eliminar los obstáculos que repercuten en el goce de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las personas con discapacidad, mediante el diálogo con ellas.

II) Evaluar si es posible realizar el ajuste desde el punto de vista jurídico o material.

III) Examinar si el ajuste es pertinente (necesario y adecuado) o eficaz para garantizar el 
ejercicio del derecho de que se trate.

IV) Analizar si la modificación impone una carga desproporcionada o indebida; para ello, hay 
que estudiar la proporcionalidad que existe entre los medios empleados y la finalidad, que es 
el disfrute del derecho en cuestión.

V) Vigilar que el ajuste razonable sea adecuado para lograr el objetivo esencial de promover 
la igualdad y eliminar la discriminación en contra de las personas con discapacidad.

VI) Asegurarse de que los costos no sean sufragados por las personas con discapacidad.

VII) Cuidar que la carga de la prueba recaiga sobre el obligado cuando aduzca que la carga 
de realizar el ajuste es desproporcionada o indebida

AMPARO EN REVISIÓN 162/2021 SCJN



En resumen:

• Los ajustes razonables constituyen un medio para 
garantizar justicia individual, no discriminación o igualdad 
sustantiva a una persona con discapacidad.

• En determinadas circunstancias, pueden erigirse en un 
bien público o colectivo.

• La autoridad, a partir de la desagregación de datos, está 
obligada a prevenir la discriminación interseccional y a 
prever la presupuestación necesaria para proveer los 
ajustes razonables con pertinencia, oportunidad y eficacia.

• Es deseable que existan campañas de difusión sobre el 
derecho de las y los estudiantes con discapacidad a 
recibir ajustes razonables, a fin de asegurar su inclusión 
en igualdad de condiciones con sus pares.



Barreras a la participación de las personas 
con discapacidad

Programas televisivos que no 
incluyen subtitulado o 

interpretación en lengua de señas 
para personas sordas o audio-

descripción para personas ciegas;

Información no provista en 
formatos alternativos, audio, 

Sistema Braille, gramática del 
sordo, lenguaje sencillo y dotado 

de gráficos para su asimilación por 
las personas con discapacidad 

intelectual;



Barreras a la participación 
de las personas con 
discapacidad

Falta de diseño aptico o 
alarmas visuales; 

fabricación de hardware y 
software no inclusivo, 

páginas de internet 
dinámicas y con un alto 
contenido de imágenes, 
falta de teléfonos de uso 
público para facilitar la 

comunicación a distancia 
de las personas sordas.



Barreras a la participación 
de las personas con 
discapacidad

• Físicas: impiden el acceso a las 
personas con discapacidad al 
entorno físico como edificios, 
caminos, transportes y otras 
instalaciones interiores y 
exteriores, tales como escuelas, 
hospedajes, instalaciones 
médicas, instalaciones 
deportivas y espacios laborales.

• De información y comunicación: 
el formato y el contenido de la 
información constituyen 
distintas barreras en el acceso 
para personas con 
discapacidad.



Barreras a la participación 
de las personas con 
discapacidad

Institucionales: Incluyen las políticas, leyes, 
prácticas o procesos que activamente prohíben o 

impiden el acceso a las personas con 
discapacidad, así como la inexistencia de 

disposiciones que aseguren el acceso a los bienes 
y servicios a las personas con discapacidad.



Barreras a la participación 
de las personas con 
discapacidad

De actitud: son las barreras más 
profundas con las que se enfrentan 
las personas con discapacidad, pues 
los prejuicios, los estereotipos y los 
estigmas presentes en la sociedad 
inciden en las prácticas cotidianas, 
excluyendo y marginando a las 
personas con discapacidad, llegando 
a asignar a esta temática un lugar no 
prioritario en la agenda política y 
pública, provocando que los edificios, 
los programas y las oportunidades 
educativas y laborales, no sean 
completamente accesibles para las 
personas con discapacidad.





Barreras para el acceso a la justicia 
de las personas con discapacidad

 Restricciones al ejercicio de la capacidad jurídica;

 Dificultades de accesibilidad física a las instalaciones de administración de 
justicia;

 Falta de transporte accesible hacia y desde las instalaciones;

 Obstáculos para acceder a la asistencia y representación jurídicas;

 Poca disponibilidad de información en formatos accesibles;

 Actitudes paternalistas o negativas que cuestionan la capacidad de las 
personas con discapacidad para participar en todas las fases de la 
administración de justicia;

 Falta de formación de los profesionales que trabajan en la esfera de la 
justicia.

Principios y Directrices Internacionales sobre el 
Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad



Diferencias 
entre 
ajustes de 
procedimie
nto y 
ajustes 
razonables 



Conclusión 

Los derechos humanos no 
pueden disfrutarse ni hacerse 
efectivos, en tanto no se tenga 

acceso a ellos, y la accesibilidad, 
el diseño universal y los ajustes 

razonables, son los instrumentos 
para garantizar el acceso al 

disfrute pleno de esos derechos.



“El mundo que queremos es uno donde quepan muchos mundos. La

Patria que construimos es una donde quepan todos los pueblos y sus

lenguas, que todos los pasos la caminen, que todos la rían, que la

amanezcan todos”

Cuarta Declaración de la Selva Lacandona (EZLN: 01/01/1996)
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Las barreras estructurales 
y el derecho a la NO 

discriminación
Germán Emmanuel Bautista Hernández



Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

Prohibición de la discriminación

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Últ. Par. CPEUM



Qué es discriminación

En sentido léxico significa:

• Un trato de inferioridad

• Una diferenciación por diversos motivos, condiciones, rasgos y
atributos.

Una persona trata a otra como inferior, por 
una característica o atributo que no le 

resulta agradable.



Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

Discriminación: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u
omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por
objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica,
de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la
identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo;

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia;

Ley Federal Para Prevenir Y Eliminar La Discriminación, 

Define En Su Articulo 1:



Discriminación directa

Tiene lugar cuando se trata a 
una persona de manera 

menos favorable que a otra 
en circunstancias similares, 
por motivos de sexo, raza, 

características físicas, 
ideología, etnia, o cualquier 

otra condición. 



Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

Discriminación indirecta

Se produce cuando una
disposición, criterio o práctica que
se plantea y aplica de manera
neutral para todas las personas,
coloca a un grupo determinado en
desventaja por su situación o
características.

Es ocasionada por autoridades o
particulares.



Discriminación léxica, sintáctica 
y retórica 

Discriminación léxica. Se da con la elección de los 
términos, por ejemplo “las viejas son tan capaces como los 

hombres para ocupar cargos públicos importantes”. 

Discriminación sintáctica. Se basa en la forma en que 
construimos ciertas oraciones, como “todos los mexicanos 

tienen derechos, incluidos los indígenas”. 

Discriminación retórica. Se refiere al empleo de 
diversas estrategias para persuadir de manera indirecta 

sobre la inferioridad de ciertos grupos. 



“60,000 marcos es lo que esta 

persona que sufre un defecto 

hereditario cuesta a la 

comunidad durante su vida. 

Alemán, ese es también tu 

dinero”. 



Interseccionalidad

• Implica reconocer que la situación específica de
una persona es afectada de manera distinta que la
de otras mujeres u hombres de acuerdo con sus
características particulares, y que su invisibilización
puede impactar negativa y
desproporcionadamente a las personas que se
encuentran, por esos factores, en una situación de
mayor vulnerabilidad, desventaja o desigualdad.

• Protocolo para juzgar con perspectiva de Género de la Suprema Corte de 
Justicia de México



Discriminación interseccional

• Hace referencia a una situación en la que 

varios motivos interactúan al mismo tiempo de 

forma que son inseparables.

CDPD, Observación General 
Núm. 3 sobre las mujeres y las niñas con discapacidad



PROHIBICIÓN DE LA DENEGACIÓN DE AJUSTES 
RAZONABLES

CDPD

Art. 5 (Igualdad y no discriminación)

2. Los Estados Partes prohibirán toda discriminación 
por motivos de discapacidad y garantizarán a todas 
las personas con discapacidad protección legal igual 
y efectiva contra la discriminación por cualquier 
motivo.



ARTÍCULO 5  (IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN)

(...)

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la 
discriminación, los Estados Partes adoptarán 
todas las medidas pertinentes para asegurar la 
realización de ajustes razonables.



PROHIBICIÓN DE LA DENEGACIÓN DE 
AJUSTES RAZONABLES

Artículo 2 (Definiciones )

A los fines de la presente Convención:

(...)

Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá 
cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad 
que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 
formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 
razonables;



LGIPCD

Art. 2 (definiciones)

(...)

XIV. Discriminación por motivos de discapacidad. 
Se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga 
el propósito o el efecto de obstaculizar, 
menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las 
formas de discriminación, entre ellas, la 
denegación de ajustes razonables;



LFPED
Art. 9

Con base en lo establecido en el 
artículo primero constitucional y el 
artículo 1, párrafo segundo, fracción III 
de esta Ley se consideran como 
discriminación, entre otras:

(...)

XXII. Ter. La denegación de ajustes 
razonables que garanticen, en igualdad 
de condiciones, el goce o ejercicio de 
los derechos de las personas con 
discapacidad;



LFPED

Artículo 15 Quáter.- Las medidas de nivelación 
incluyen, entre otras:

I. Ajustes razonables en materia de accesibilidad 
física, de información y comunicaciones;







DISCRIMINACIÓN



“una relación política, de dominio, entre 
grupos estructuralmente correlacionados. 

En este sentido, implica un rasgo 
estructural en el sistema de relaciones 

asimétricas de dominio en una sociedad  
marcada por relaciones de 

diferenciación/subordinación  de clase, 
sexo, raza, capacidades, criterios de 

sexualidad  y pautas de religiosidad y 
moralidad

Rodríguez Zepeda (Un marco teórico para la 
discriminación, p. 129)



Grupos en situación de vulnerabilidad

• Mujeres.
• Población Indígena.
• Niñas y niños.
• Las y los jóvenes.
• Personas Adultas Mayores.
• Personas con discapacidad.
• Comunidad LGBTTTIQ+
• Personas distintas creencias religiosas/ Diversidad 

religiosa
• Personas con VIH personas con SIDA.



Grupos Vulnerados Contraparte de poder

• Mujeres

• Población Indígena

• Niños y Niñas

• Personas Adultos Mayores

• Androcentrismo

• Personas No Indígenas 

• Adultocentrismo

• Edadismo



Grupos Vulnerados Contraparte de poder

Personas con 
discapacidad

Comunidad LGBTTTIQ+

Diversidad religiosa

Personas con VIH/SIDA 

Personas sin discapacidad 

(Capacitismo)

Personas heterosexuales

Religión predominante

Personas sin VIH/SIDA 



Prejuicios, 

estereotipos y 

estigmas

Prejuicio

Es un juicio previo, sin fundamento o 

conocimiento de otras personas. 

• En sentido negativo, se trata de una actitud 

hostil o de desprecio a otra persona que 

pertenece a un grupo sólo por pertenecer 

a ese grupo. 

• El desprecio se manifiesta mediante 

actitudes negativas que carecen de 

experiencia directa que pueda justificarlas 

y cuando estas actitudes pasan de las 

ideas a la acción, con la intención de 

negar la igualdad, se convierten en 

discriminación. 



Es una creencia exagerada que
está ligada a una categoría o idea
(Gordon Allport).

Son creencias sobre la
personalidad, conducta,
apariencia física y comportamiento
moral asociadas con un
determinado grupo étnico, sexual o
de clase, como consecuencia de
las limitaciones que tienen los seres
humanos para procesar un entorno
social complejo y cambiante.

Estereotipos



Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

Estigma:

Es un proceso que desacredita al
otro por el simple hecho de tener
una característica particular que
lo hace “diferente”, a la cual se
le imprime un sentido negativo.
Pensemos en la estigmatización
que viven las personas con VIH.



¿Grupos Vulnerables o 
Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad?



Configuración jurídica de las 
diferencias.

Luigi Ferrajoli distingue 
cuatro modelos de 
configuración jurídica de 
la diferencia y estos 
pueden vivirse en un 
Estado, de acuerdo a la 
visión y políticas de los 
gobiernos.



Configuración jurídica 
de las diferencias

1. Indiferencia jurídica de las diferencias:

• no se toman en cuenta las diferencias, se les ignora.

2. Diferenciación jurídica de las diferencias:

• jerarquiza las identidades y confiere valor a unas sobre las otras

3.Homologación jurídica de las diferencias:

• a menudo las diferencias son ignoradas en nombre de una 
abstracta afirmación de igualdad.

4.Igual valoración jurídica de las diferencias:

• se basa en el principio de igualdad para el acceso a los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y en 
un sistema de garantías legales capaces de asegurar su 
efectividad



Conclusión

• Patricio Solís(2017): Discriminación estructural  
y desigualdad social, pp. 33 y 34)

a) la discriminación 
se  fundamenta en 

un orden social 
que es 

independiente de 
las voluntades 
individuales;

b) la discriminación 
se constituye como 

un  proceso de 
acumulación de 

desventajas, tanto 
a lo largo del curso  
de vida como entre 
las generaciones, 

y

c) la discriminación 
tiene  

consecuencias 
macrosociales en 

los ámbitos del 
disfrute de los  
derechos y la 

reproducción de la 
desigualdad social”
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